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compl'Olllilol se mantienen. La exclusi6n de la tiDan<:iación pública
ele las preataciones complementariaa es una conoecuoncia del
Raimon de 1& Mutualidad. pnes las apnnaciones pÚblicas poIll las
prestaciones de tipo voluntario se cxmfiawaban, de acuerdo con la
normativa vi¡ente, como diaa'ecionales por parte de los poderes
públicos,J', en eate oontido, modificables o suprimibles de acuerdo
con 1& poIItica ele ordenación de 1& Se¡uridad SoeiaI Ysu déficit Por
11ltimo, lO afirma en 1& misma Senteocia que nincuna tacha de
arbitrariedad puede Wlidamente~ de la Disposici6n
cuestionada, ya que la crisia econ6DUal y la situaci6n financiera de
las entidades afectadas requerfa aI¡una medida de reordenaci6n de
la cobertuno de sus prestacIonea. Las divenas formas de integraci6n
tienen su fundamento en las peculiaridades de cada una de las
Mutualidades afectadas. Y, en fin, la mayor aportaci6n de los
mutualistas a 1& mutualidad que la de los cotizantes al Régimen
General de la Seguridad SoeiaI tiene por fundamento una decisióo
propia de la Mutualidad y la constitución de reservas afectadas a
la aatisfacción de prestaciones suplementarias. a cuva aatisf3cción
en lo posible, siguen afectas. También la prelunta infraeción del
párrafo 2.' del arL 106 es inexistente, ya que la actividad legislativa
queda tiIenl <le laS prevwones elel Clta40 arL cons1ltuaonal
referentes al funcionamiento de los servicios públicos, concepto
éste, en que no cabe comprender la funci6n del legislador. Por otra
porte, ba de rechazarse la. invocada infracción del arto 33.3 de la
Constitución, pues estas disposiciones no eliminan ni alteran los
clerechos que los beneficiarios tienen frente a la Mutualidad.

SaJa SegwtJa. Rer:wso de amparo NÚ"""'O 508/85.
&nuncia lIIlmero IJ5/1987, de 22 d. julio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Beaué Cantón, Presidenta, y don An&eI Latorre Segura,
don Fernando Gan:ía Mon y González Regueraf, don Carlos de la
Vep 8enayas, don lesús Lesuina Villa Ydon Luis López Guerra,
Malistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la si¡uiente

SENTENCIA

En e! recurso de amparo núm. 508/85, promovido por el
Procurador de los Tribunales don losé Sempere Murie~ en nombre
y representaci6n de la entidad mercantil "Tallerea Raúl Mateo
Sota, Sociedad Anónima», 1IIIio la dirección del Letrado don
Fernando Ron Serrano, contra el Auto de 18 de abril de 1985,
dictado por e! Tribunal Central de T~o en el recurso de
auplicación núm. 1.791/85. Han comparecido el Ministerio FlJCa1,
1& Procuradora de los Tribunales doña Maria Cristina Huertas
V.... en nombre r repreaentación de doña Socorro Fernández
Rwz, 1IIIio la direccion del Letrado don luan 1. Cortés Gabandán
ye! Procurador don Luis PuIpr Arroyo, en nombrc:.1'.representa
ción del Instituto Nacional de la Seguridad SoeiaI !'.NSS) bajo la
dirección del Letrado don Luis López Moya; y ba udo Ponente el
Magistrado don Angel Latorre Segura, quien expreaa el psrecer de
1& Sala.

l. ANTECEDENTES

J. El 1 de junio de 1985 ae presentó en este Tribunal
Constitucional escrito del Procurador de los Tribunales don losé
Sampere Muriel, en nombre y representación de "Tallerea Raúl
Mateo Sota, Sociedad An6nima», por el que se int;etl>Onía recurso
de amparo contra Auto del Tribunal Central de Trabl\io (T.C.T.) de
18 de abril de 1985, en el que, en substancia, se dice lo si¡uiente:

a) Con motivo del fallecimiento en accidente laboral de un
trabljiador de la empreaa recurrente y tras diversos trúnites la
~stratura deT~o nÚD1. 2 de Santander dictó Sentencia el 31
ele Julio de 1984 por ~3:dae condenaba a la empreaa a _ a la
viuda del trabl\iador . o, doña SocorroF~ Ruiz el 30
por 100 de las ~ones económicas que tuviesen cauaa en el
mencionado llCCldente. Contra esta Sentencia interpuso. la empreaa
recurso de suplicación, y por providencia de la Masistratura de
Trabl\io de 7 de noviembre de 1984, lO requirió a la empreaa P.""'
«I.ue, 1IIIio apercibimiento de la caducidad del recurso de sul'4ca:
Clón, in¡resase en la TesorerIa General de la Se¡uridad SoeiaI el
capital coste renta aeftaIado por el INSS y que ascendla a 2.995.152
pesetas. La empreaa solicitó de la Ma¡istratura que se Oexibilizase
la obli¡ación de consípar esa cantidad, a1epndo las dificultades
por las que atraveaaba. La Maaistratura accedió a la petición y por
providencia ele 12 de diciembre de 1984 acordó un plazo de cinco
dlas poIll constituir e! aval auatitutorio de 1& consi¡nación, lo que

FALLO

En atención a todo lo expuesto el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD Om;, LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESl'ANOLA,

Ha decidido:

1.0 Desestimar las cuestiones de inconstitucionalidad nüms.
494/85, SéI/85 y 570/85 planteadas por e! Tribunal Central de
Trabajo, y la nÚD1. 545185[lanteada por la Masistratura de Trabajo
núm. 18 de las de Madri .

2.0 Declarar que no procede pronunciarse sobre el fondo de
las cuestiones de inconstituciona1idad núm. 807/85 Y 808/85 de la
Masistratura de Trabajo de Segovia.

Publiquese esta Sentencia en el «BoletlD Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintiuno de julio de mil novecientos
ochenta y siele.-Francisco Tomás y Valiente.-Gloria Bogué Can
tón.-Angel Latorre Segura.-Luis Diez-Picaza y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Fernando Garcia-Mon y González
Regueral.-Carlos de la Vep Benayas.-Eusenio Díaz Eimil.-MiJuel
Rodrísuez·Piñero y Bravo-Ferrer.-lcsús Leguina ViIla.-Luis López
Guerra.-Frrmados y rubricados.

lite cumplimentado por la empreaa. La Ma¡islratura por providen
cia de 18 de enero de 1985 declaró que tenía por cumplido el
requisito. Formalizado el recuno de suplicación, el T.C.T., por
Auto de 18 ele abrü de 1985, que es la resolución judicial ahora
im»ll8D&da, elellelÓ la admisión a trtmite del recurso, por entender
que. no procedIa la f1exibilización de la oblipci6n de consijoar.
según la recurrente en amparo esta resolución del T.C.T. vulnera
el derecho a la tutela judicial efectiva por cuanto el risor de la
consi¡nación en metálico debe ... flexibilizado cuando concurren
en la empreaa circunstancias excepcionales y I'ftlbadas de falta de
medios o de liquidez en tesorería como ocurrió en su caso, según
apreciación de la Ma&istratura de T~o.

b) En virtud de fo expuesto, la recurrente en amparo solicita
ele este Tribunal que anule el Auto del T.C.T. de 18 de abril de
1985, &si como los proveidos de la Maaistratura de Trabajo núm.
2 de Santander que bayan sido dictaaos en razón de la citada
resoluci6n del T.C.T., y 9ue ordene la tramitación por este
Tribunal del recurso de supltcación interpuesto contra la Sentencia
del 31 de julio de 1984 dictada por la ~tratura de Trabajo. Por
otrosí solicita la suspensión de la ejecucion de esta última Senten
cia, manteniendo el aval preatado.

2. Por providencia de la Sección Primera de este Tribunal
Constitucional se acordó admitir a trámite el recurso, requerir el
envio de las correspondientes actuaciones, intereaado el emplaza
miento de Quienes fueron parte en el proceso, a excepción de la
recurrente que apareoe ya personada.

Oportunamente ae recibieron las actuaciones requeridas y se
personó en el proceso constitucional la Procuradora doña Maria
Cristina Huertas V.... en nombre de doña Socorro Femández
Ruiz. Por provideneta de 25 de septiembre de 1985, el Tribunal
otorgó un plazo de vcine dias al Fiscal y a las representaciones de
la recurrente y ele la señora Fernández Ruiz para que fonnulasen
las aIepciones que tuviesen por conveniente. Por providencia de 9
de octubre ae tuvo por comparecido al Procurador don Luis Pulgar
Arroyo en nombre delINSS que se habla personado el 2 de octubre,
concediéndoles poIll fonnular a1q¡aciones lo que reataba del plazo
señalado en la anterior providencta. Entre tanto, se había substan
ciado la pieza de suspensión, que fue denepda por Auto de la Sala
Primera de 24 de julio de 1985.

3. La re_tación de la aeñora Femández Ruiz, viuda del
trabajador fallecido, fonnuló sus a1epciones en las que, en substan·
cia, elijo que la obIiaación impuesta pare! arL ISO de la vi¡ente Ley
de Procedimiento Úlboral (L.P.L.) tiene~~bjetoque el benefiCia
rio de las pensiones reconocidas I'!'" las Masistraturas de InstanCia
las perciba durante la tramilaclón de los recursos que pudiera
plantear la parte contraria. Y un aval bancario puede prantizar
que, de prosperar e! recurso, ae cumpla dicha oblipción en su dia,
pero no que el beneficiario perciba fa pensión mientras se tramite
e! recurso. El hecho de que ae tenp que depositar la capitalización
ele la pensión no vulnera lo establecido en e! arL 24 de la
Constitución, ~ que no impide la tutela efectiva de jueces y
Maaistrados D1 la posibilidad de recurso, sino establece un meea
niS1no poIll que e! beneficiario de la pensión la perciba durante la
tramitación del recurso pensión que ni aún en el caso de prosperar
el recurso babrla que ;¡';volver, uno que se dejarla de percibir de
acuerdo con el arL 229 de la L.P.L. No es aplicable en este caso la
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doctrina del Tribunal Constitucional que invoca la demandante. ya
que ... doctrina se refiere a lo previsto en los ar1S. 154 Y 170 de
la L.P.L. relativos a los casos en que la Sentencia de IOstancia
condena al PlIllo de cantidades, en cuyo caso es ló&ico admitir una
flexibilización de la obli¡ación de consianar, pues 6sta constituye
sólo una garantía de pa¡o y no de percibir la pensión durante la
substanciación del recurso, que sólo puede aseaurarse mediante la
correspondiente capitalización e ~so en la tesorería de la
Seguridad Social. Por todo ello,. solierta que se denique el amparo,
si bien no excluye la posibilidad de que se diese a la recurrente
nuevo plazo para hacer el in¡reso y formalizar el recurso, pues ello
seria más acorde con lo establecido en el art. 24 de la Constitución.

4. La representación de la recurrente seña1a, en primer tér
mino, que en las actuaciones recibidas de la Masistratura de
Trabajo figura un proveído por el cual, ante la improcedencia
declarada por T.C.T. del aval constituido, se da autorización al
Banco Exterior de España para su cancelación, por lo que de
concederse el amparo solicitado el Tribunal Constitucional deberá
declarar la nulidad de ese proveido y dar nuevos términos para la
rehabilitación del aval. En cuanto al fondo del asunto, reitera los
"'Sumentos de la demanda, cita en su apoyo diversas Sentencias de
este Tribunal Constitucional (STC 100/1983 y 109/1983) Ypone de
relieve·las circunstancias excepcionales que provocaron las dificul
tades económicas de la empresa. especialmente los daños provoca
dos en 1983 por el desbordamiento, entre otros, del rio Pas, y que
ascenderían a 38.750.000 pesetas. Reitera la petición de la demanda
con la matización, si hubiera lusar, referente a la posible cancela
ción del aval.

5. El Fiscal, en sus alepciones, tras exponer en sfntesis, los
hechos, recuerda que la doctrina del Tribunal Constitucional sobre
el requisito previo de la consipación para recurrir en suplicación
se ba referido a la aplicación de los ar1S. 154 Y 170 de la L.P.L,
especialmente en las SSTC 3/1983, 9/1983, 14/1983 Y 100/1983.
Examina ... doctrina Yse6ala que supone la aceptación de medios
sustitutivos de la consJ.gDaCi6n en metálico en cuanto tales medios
asesuren la finalidad de la consianación, es decir, la ejecución
posterior de la Sentencia. Pero la cuestión es distinta cuando se
trata de asegurar no la ejecución posterior de la Sentencia de
instancia sino la ejecución provisional durante la tramitación del
recurso de supliC&Clón (art. ISO LP.L.), pues en este caso lo que hay
que determinar es si el aval bancario aceptado como medio
sustitutorio de la consignación en metálico cumple o permite
cumplir dicha finalidad. Ahora bien, de la lectura del aval se
desprende que ~ste se concedió para responder en caso de que el
recurso de suplicación fuese desestimado, lo que indica que sirve
de ¡arantía para una futura ejecución de la Sentencia, pero no
asegura la ejecución provisional para la ejecución del recurso. Por
ello, los ar¡umenlOl aducidos por el Auto del T.C.T., ahora
impugnado, son procedentes; pero dado que la jurisdicción laboral
aceptó primero la formalización de la consignación por medio de
aval y la rechazó posteriormente debió dar al recurrente la
posibilidad de cumplir con la consignación en metálico exisible
según el T.C.T. Al no hacerlo, se le privó de una efectiva tutela
judicial, lo que oblip a otorKarle el amparo por vulneración del ano
24.1 de la Constitución. Por todo lo cual concluye el Fiscal
interesando que se diete Sentencia otorgando el amparo con objeto
de reponer las actuaciones al momento en que la Magistratura
aceptó el aval bancario.

6. La representación del INSS distiftIUC tambi~n entre el
contenido de los ar1S. 154 Y ISO de la L.P.L dada su distinta
finalidad, que en el art. 154 es depositar en el Banco de España la
cantidad objeto de la condena para garantizar el resultado final del
recurso y en el art. ISO, relativo sólo a las Sentencias en materia de
~dadSocial que reconozcan derecho a pensiones y subsidios,
es Ingresar en la entidad gestora o servicio común el caPItal importe
de la prestación declarada en el fallo para abonar dicba prestación
mientras se tramita el recurso. En este caso, con el aval aponado,
lo único que se garantiza es el resultado del recurso cuando ~ste se
resuelva, pero no el abono del 30 por 100 en la prestación
económica reconocida a la viuda del tra~ador fallecido durante su
tramitación. Con ello la viuda sufrirá un claro petjuicio al ver
d...mparado su loptimo derecho a percibir la prestación recono
cida en la SentenCIa durante la no cona tramitación del recurso.
Advierte la representación del INSS que si la empresa hubiese
garantizado, al menos, el abono del rec"'iO del 30 por 100 de la
prestación durante la tramitación del recurso, hubiera JlOd!do
discutirse más a fondo si la empresa habia cumplido la obli¡ación
impuesta por el art. 180 de la LP.L. Pero no ha sido asi, como
claramente resulta del aval presentado, en el que consta expreoa
mente que el avalista solo se obliga a pspr el capital coste de renta
en el caso de que sea desestimadO el recurso. En consecuencia, no
se ha cumplido con lo dispuesto en el art. UIO en relación con el
229, ambos de la LP.L, como reconoce impllcitamente el propio
Masistrado de instancia en providencia de 18 de enero de 1985, al
referirse exclusivamente a que se tiene por cumplido el requisito
del depósito neceoario para recurrir previsto en el art. 154 L.P.L

sin bacer mención alguna al ano ISO, aplicable al caso. Niesa a
continuación la representación del INSS que sea aplicable al
presente supuesto la doctrina de este Tribunal sentada en la
Sentencia de 27 de mayo de 1983 Y otras anteriores y concluye
solicitando la desestimación del recurso.

7. El 29 de noviembre de 1985 se recibió en este Tribunal
Constitucional despacho de la Masistratura de Tra~o núm. 2 de
Santander intereoaDdo la remisión del aval bancario O testimonio
y de la copia del Auto del T.C.T. denegando el recurso de
suplicación para poder ejecutar dicho aval y proceder en conse
cuencia al cobro de la prestación a la actora, lo que acordó la
Sección Primera de este Tribunal Constitucional por providencia
de 4 de diciembre de 1985.

8. De las actuaciones recibidas de la Masistratura de Tra~o
resulta para lo que aqul interesa que en el folio 55 de las mismas
figura un aval del Banco Exterior de España, sucursal de Santander,
por la cantidad de 2.995.152 pesetas, en relación con el proceso
objeto de este recurso según el cual el pago de este aval será
realizado por el Banco Exterior de España, sucursal de Santander,
al primer requerimiento que al efeceto se le haga por la Masistra
tura de Trabajo núm. 2 de Santander, mediante escrito en el que
se señale que el arriba citado recurso de suplicación ha Sldo
desestimado. En el folio 52 figura el aeta de formalización del aval,
en que se dice que se presta «para cumplir el requisito del depÓsito
necesario prevenido en el art. 154 de la L.P.l.» Y en el folio 57
aparece providencia de fecha 18 de enero de 1985 de la Masistra
tura de Trabajo en la que se tiene por cumplido por la empresa
recurrente el requisito del depósito necesario para recurrir previsto
en el arto 154 de la L.P.L. Y se dispone que continúe el trámite del
recurso.

9. Por providencia de 8 de julio de 1987 la Sala Segunda de
este Tribunal Constitucional acordó señalar el dia 15 del mismo
mes y año para deliberación y fallo.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La cuestión planteada en el presente recurso sur¡< como
consecuencia de la reclamación formulada por la viuda de un
trabajador fallecido en accidente de trabajo de ,\ue se le reconociese
el recargo de las prestaciones económicas preVIsto en el arto 93 de
la Ley General de la Se8uridad Social por estimar que no se habian
observado las elementales medidas de precaución y de adecuación
del personal al trabajo que habria de realizar, habida cuenta de las
caracteristicas del trabajo y de las condiciones del trabajador.
Denegada la reclamación por las Comisiones Técnicas Calificado-
ras Provincial y Central, la viuda presentó demanda ante la
Masistratura de Trabajo, que estimándola parcialmente, declaró el
derecho de la aetora a la percepción de un ="'So del 30 por 100
sobre todas las prestaciones económicas que tuviesen causa en el
accidente de trabajo, condenando al PlIllO de ese ="'So a la
empreoa hoy recurrente. Recurrrió 6sta en suplicación y, de acuerdo
en el ano 180 de la Ley de Procedimiento Laboral (LP.L.), se le
notificó la necesidad de ingresar en la Tesorería General de la
Seguridad Social la cantidad de 2.995.152 pesetas a ,\ue aseendia de
acuerdo con la estimación del INSS el capital 11Ilporte de la
prestación declarada en el fallo. La entidad recurrente solicitó de
Masistratura la flexibilización de la con.~ión de ... cantidad
aduciendo dificultades de liquidez. La Masistratura aceptó esta
flexibilización, y di6 por suficiente un aval del Banco Exterior de
España. Formalizado el recurso el Tribunal Central de Trabajo
(T.C.T.) por Auto de 18 de abril de 1985, que es la resolución ahora
impugnada, acordó no admitir el recurso y declaró firme la
Sentencia de la Mag;stratura, por entender que el aval presentado
no sarantizaba la obligación impuesta a la empresa por el art. 180
de la L.P.L.

2. La entidad recurrente al~ que el citado Auto del T.C.T.
vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el art.
24.1 de la Constitución por cuanto la imposiCión del d~sito en
metálico y la nesativa a que esa exisencia pueda fleXlbiJizarse,
admitiendo en su substitución otras garantías, supone un obstáculo
injustificado y excesivo al libre acceso a los recursos establecidos
por la ley para aquellas empresas que tuviesen dificultades econó
micas y para las que puede ser imposible o sumamente gnIvoso la
consignaciÓll en metálico. A este propósito la recurrente cita
diversas Sentencias de este Tribunal Constitucional en cuya doc
trina apoya sus lUiUmentos. Ahora bien, es cierto que este Tribunal
ba señalado reiteradamente que las consianaciones y depósitos que
las leyes exijan para interponer recursos no deben constituir
estorbos irrazonables para la interposición de loa miamoa, puea
tales dificultades, al impedir o hacer dificil en la práctica el acceso
a la jurisdicción en sus diversas instancias, constituye sin duda una
vulneración del derecho fundamental a la tutela jUdicial efectiva.
Sin embarao, para la debida aplicación de esta doctrina a cada caso
concreto, luiy que tener en cuenta, no sólo la cuanUa de ...,
consi¡naciones y depósitos, sino tambim su finalidad ~ca
Así, en el caso concreto aqul examinado, el Tribunal Constituciona
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se ha ocupado en diversas ocasiones de la consipación prevista en
los arto. 1S4 Y 170 de la L.P.L. pera entablar los """'""" de
suplicación y casación, respectivamente, por el empreoario a quien
no se baya oto~do el beneficio de justicia gratuita, consignación
que tiene por objeto prantizar la cantidad objeto de la condena, y,
entre otros .,.tremos que aquí nO interaan, ba declarado la
conveniencia de que los Tribunales ordinarios y. en su caso, el
Tribunal Constitucional, efect1ien una interpretaclón prosresivs de
esos preceptos. de fonna que, a quienes acrediten insuficiencia de
medios pera Iitipr, se acepten medidas que puedan ser distintas de
la consignación en metálico, aceptando otros medios 5UstitutoriOS
menos gravosos y suficientemente prantizadores de la posterior
ejecución de la Sentencia a favor de los trabl\iadores (STC 3/1983,
9/1983,14/1983 y 100/1983, entre otras). En los casos previstos en
los citados arts. 154 y 170 de la L.P.L. la consignación tiene como
finalidad el futuro cumplimiento de la condena caso de que sea
desestimado el recurso de suplicación o casación del empreoario.
Una justa ponderación de los mtereses en presencia bace que pueda
admitirse sin quebranto de los intereses del trablijador que el
empresario afiance en forma bastante ell"'go de la cantidad en su
momento (el de la resolución del recurso) como medio substituto
río de la consignación en metálico. Pero, como tanto el auto
impugnado como los escritos del Fiscal y de los demú compareci
dos, salvo el recurrenteiaadvierten con toda claridad, la cuestión
aquí planteada no es ntisma que la resuelta en las citadas
Sentencias. En el presente caso no se trata de la consignación para
responer del pago de la condena en caso de desestimación del
recurso sino del supuesto previsto en el art. 180 de la L.P.L., que
es el de la consignación para el pago a quienes la SentenCIa de
instancia ha reconocido el derecho de pensiones y subsidios de la
Seguridad Social mientras se trantita el recurso correspondiente, ya
que esas Sentencias son ejecutivas aunque el demandante o
condenado interponga recurso de casación n suplicación (art. 229
L.P.L.). En estas circunstancias es evidente que el aval presentado
por la empresa en substitución del depósito del capital renta no
prantiza los intereses de la beneficiaria; ya que sólo asegura, como
se ba dicho en el Antecedente octavo, el pago del ca~tal si se
desestima el recurso de suplicación. El aval en esos términos no es
ciertamente un medio substitutorio de la consignación en metálico,
por lo que en este punto debe estimarse correcta la decisión del
T.C.T. no dando por cumplido el requisito establecido por el tantas
veces citado art. 180 de la L.P.L.

3. La cuestión se plantearla en forma distinta, como sugiere la
representación del INSS, si el aval presentado por la empresa
ase¡orase el pago de la pensión a la viuda ntientras se trantitaba el
recursn de suplicación. En la ntisma linea que ba seguido este
Tn"bunal al tratar de las con~ones previstas en los arts. 154 Y
170 de la L.P.L., ba de adntitirse la posibilidad de flexibilizar la
obligación de consignar prevista en el arto 180 del ntismo cuerpo
Iepi, pero siempre que, atendida la finalidad de esa consignación,
se asegure en forma suficiente, a juicio del Magistrado de instancia,
el .P"80 de las pensiones o subsidios de la Seguridad Social a
qwenes bayan sido declaradns sus beneficiarlos por la Sentencia de
Magistratura mientras se substancia el recurso de suplicación o
casación que interponga el empresario condenado.

Sala Segunda. Recurso de amparo núm. 2ó7/86.
SenJencia número 13ó/1987, de 22 de julio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria llegué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Segura,
don Fernando Garcia-Mon y Gonzá1ez-Regueraf, don Carlos de la
Vega Benayas. don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENOA

en el recurso de amparo núm. 267/86, promovido por «!limbo,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador don Mauro
Ferntin y Garcia Ochoa y blijo la dirección del Letrado don Alfonso
Caldevilla, contra la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, de
3 de febrern de 1986, dictada en el recurso núm. 40/85. En el
proceso bao sido parte, además de la recurrente y del Ministerio
Fiscal, la Federación de Alimentación de la Confederación Sindical
de Comisiones Obreras, representada por el Procuradnr don
Antonio Andrés Garcia Arribas. Ha sido Ponente el Magistrado
don Jesús Le¡uina Villa, quien .,.presa el parecer de la Sala.

4. El T.C.T., al denegar la admisión a tIámite del recurso de
suplicación por considerar incumplido el requisito previsto en el
arto 180 de la L.P.L. no vulneró por tanto el derecho a la tutela
judicial efectiva de la solicitante del amparo, puesto que ésta no
cumplió efectivamente aquel requisito ni aun reconociendo la
posibilidad de flexibilizar su cumplimiento con medios substituti
vos de la consignación en metálico del capital impone de la
pensión a percibir. Pero, como señala el Fiscal y el mismo
solicitante del amparo, puesto que la Magistratura de Trabajo,
aunque fuese por error, habla aceptado el aval y dado por cumplido
el requisito, el T.C.T. debió reintearar a la empresa en el plazo para
que pudiese cumplirlo, o, debe añadirse, asegurar suficientemente
el pago de la pensión mientras se sustanciaba el recurso de
suplicación. Al no hacerlo y privar defmitivamente al solicitante
del amparo de la posibilidad del recurso vulneró por esta razón el
derecho a la tutela judicial efectiva consagrada en el arto 24.1 de la
Constitución. Por ello sólo con ese alcance debe otorgarse parcial
mente el amparo solicitado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTlTU.
C10N DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

l.. Otorpr parcialmente el amparo solicitado por el Procura
dor de los Tribunales, don José Sempere Muriel, en nombre y
representaClón de «Talleres Raúl Mateo Sota, Sociedad Anónima»,
y en consecuencia:

a) Anular el Auto dictado por el Tribunal Central de Trabajo
con fecha 18 de abril de 1985, dictado en el recurso de suplicación
núm. 179/85.

b) Reconocer el derecho de la recurrente a que por la
Maglstratura de Trablijo núm. 2 de Santander se le conceda nuevo
plazo para que pueda efectuar la consignación prevista en el arto
180 de la L.P.L., o en su caso, asegurar en torma suficiente a juicio
de dicha Magistratura el pago del incremento de la pensión a que
fue condenada mientras se sustancia el recurso de suplicación.

c) Para restablecer a la recurrente en la plenitud de su derecho,
retrotraer las actuaciones al momento en que la citada Magistratura
aceptó el aval baDcario presentado por la recurrente.

2.· Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publiquese esta Sentencia en el «Iloletin Oficial del Estado•.

Dada en Madrid, a ventidós de julio de mil novecientos ochenta
y siete.-Gloria Bogué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando
Garcia Mon y González Regueral.-Carlos de la Vega 8ona·
yas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubrica
dos.

l. ANTECEDENTES

1. Don Mauro Ferntin y Garcia-Ochoa, Procurador de los
Tribunales, en nombre y representación de la Compañía mercantil
«Bimba, Sociedad Anónima», interpone recurso de amparo, regis
trado en este Tribunal, el dla 10 de mano de 1986. El recurso se
dirige contra la Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Central de
Trabajo núm. 40/1985, de 3 de febrero de 1986, dictada en recurso
de suplicación especial frente a la de Magistratura de Trabajo nJm.
11 de Madrid, de 12 de noviembre de 1985. Entiende la recurrente
que la Sentencia impugnada viola los arts. 24.1 Y 14 de la
Constitución, con los fundamentos de hecho y de Derecho que a
continuación se relacionan.

2. La Federación de Alimentación de la Confederación Sindi
cal de Comisiones Obreras presentó escrito de interposición de
procedimiento de conflicto colectivo, el día 17 de mayo de 1985,
frente a la Empresa «!limbo, Sociedad Anónima». Tras los oportu
nos trámites, lit autoridad laboral dirigió comunicación-demanda a
la jurisdicción laboral, Que correspondió conocer a la Magistratura
de Trabajo núm. I1 de las de Madrid. De la relación de hechos
declarados probados por dicha Magistratura, y a los solos efectos de
centrar el objeto de este recurso de amparo, se deducía lo siguiente:

a) El conflicto colectivo se babia planteado, entre otras razo
nes, por una supuesta discriminación salarial del personal con
contrato temporal con respecto al personal fijo de la Empresa.


